
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR

258.    EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO "EL CINE EN TU
BOLSILLO” DE LA XVIII SEMANA DE CINE DE MELILLA.

TituloES: CONCURSO “EL CINE EN TU BOLSILLO” DE LA XVIII SEMANA DE CINE DE MELILLA

TextoES: BDNS(Identif.):892335

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/892335)

Primero. Beneficiarios.

Podrán participar en el certamen todas las personas físicas que cumplan los siguientes requisitos:

Tener una edad máxima de 30 años cumplidos en el momento de inscripción al certamen.
Participar de forma individual.
Cada participante podrá presentar un único cortometraje..

Segundo. Finalidad.

El objetivo es fomentar la creación audiovisual entre jóvenes creadores y creadoras, impulsando el uso del
smartphone como herramienta cinematográfica, así como promover valores, miradas y narrativas inspiradas
en la Semana de Cine de Melilla, su identidad cultural, su diversidad y su vinculación con el cine.

Tercero. Bases Reguladoras.

La convocatoria del presente concurso se regirá por las BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES
PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL Y DE CERTÁMENES O CONCURSOS
EN EL ÁMBITO DE ACTUACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN U COLECTIVOS SOCIALES
(BOME núm. 4460, de 14 de diciembre de 2007).

Cuarto. Importe y Premios.

Se concederá un único premio, dotado con una cuantía económica de 500 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Formato, presentación e inscripción

Los cortometrajes se presentarán en formato digital (MP4 o similar) con resolución mínima Full HD
(1080p).
Los cortometrajes podrán ser grabados en formato vertical u horizontal.
El plazo de presentación será desde la publicación de la convocatoria en BOME hasta las 23:59 horas
del 15 de abril de 2026.
Las propuestas se enviarán al correo: certamenescultura@melilla.es
En el asunto deberá indicarse: CONCURSO “EL CINE EN TU BOLSILLO”.

Presentación mediante enlace (obligatorio):

La obra se remitirá exclusivamente mediante un enlace de descarga incluido en el cuerpo del correo (por
ejemplo, enlace a plataforma de alojamiento o transferencia de archivos). El enlace deberá permitir el acceso
al archivo para su visionado/descarga en cualquier momento.

En el cuerpo del mensaje se indicará:

Nombre y apellidos de la persona participante.
Teléfono de contacto.
Breve sinopsis del cortometraje.
Ficha técnica del cortometraje.
Enlace de descarga del cortometraje.
Declaración Responsable de autoría y de cumplimiento de las bases (según modelo anexo).
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